
SECRETARIA TÉCNICA DEL CAPT: UPME 
Avenida Calle 26 # 69D – 91 Piso 9 Bogotá D.C. 

PBX: (57)1 2220601 
http://www.upme.gov.co 
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Doctor 

CARLOS ADRIÁN CORREA FLÓREZ 

Director General 

Unidad de Planeación Minero Energética – UPME 

Ciudad 

 

Asunto: Concepto del Comité Asesor del Planeamiento de la Transmisión – CAPT sobre la modificación de 

Fechas de Puesta en Operación  

 

Respetado Doctor Correa: 

 

Por medio de la presente comunicación y de acuerdo con la recomendación recibida por los miembros del 

Comité en la sesión del CAPT 200, se formaliza el concepto favorable sobre la modificación el cambio de fecha 

de puesta en operación de las obras, Transformador Primavera 500/230 kV, Transformador Sogamoso 

500/230 kV, Bahía Transformador 500 kV Nueva Esperanza los cuales fueron presentados por la Unidad en el 

marco de la reunión del CAPT No. 200 del 1 de septiembre de 2023, donde se emitió concepto aprobatorio, 

en relación con las siguientes obras: 

 

• Convocatoria UPME 01-2023. 2° Transformador Primavera 500/230 kV con fecha de puesta en 

operación inicialmente para el 30 de junio de 2024, se aprobó el cambio por parte del CAPT para el 

31 de octubre de 2025. 

• Convocatoria UPME 02-2023. 4° Transformador Sogamoso 500/230 kV con fecha de puesta en 

operación inicialmente para el 30 de junio de 2024, se aprobó el cambio por parte del CAPT para el 

31 de octubre de 2025. 

• Convocatoria UPME 03-2023. Bahía de transformación N. Esperanza 500kV con fecha de puesta en 

operación inicialmente para el 30 de diciembre de 2023, se aprobó el cambio por parte del CAPT para 

el 30 de junio de 2026. 

 

Agradecemos su amable atención y quedamos a su disposición para aclarar cualquier inquietud sobre esta 

propuesta y apoyar en su análisis.  

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

JUAN JACOBO RODRIGUEZ GAVIRIA  

Presidente  

Comité Asesor de Planeamiento de la Transmisión - CAPT 

 
Copia: Dr. Omar Andrés Camacho Morales menergia@minenergia.gov.co 

 

 


